
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 1º CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYÁN – CAUCA   
 

Auto Interlocutorio – 1ª Inst.  N° 290 

Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.: Proceso Declarativo – Pago por Consignación  

Dte.: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  
Ddos.: Herederos de ARNUBILÁN CASTRO BERMÚDEZ 

Radicación: 2020-00061-00 
 

 Habiendo sido subsanada en oportunidad, encontrarse ajustada a 

derecho, y ser este Despacho competente para conocer de las pretensiones 

incoadas,  

 

El Juzgado Primero Civil del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

 1º. ADMITIR la demanda Declarativa que sobre PAGO POR 

CONSIGNACIÓN instauró la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS contra 

los Herederos Determinados del extinto Arnubilán Castro Bermúdez, 

señores Esperanza García Bolaños, Jhon Edinson Castro García, Anyi 

Idali Castro y Wilmer Andrés Castro Lucio, así como contra los Herederos 

Indeterminados de dicho causante. 

 

 2º. DÉSELE a la demanda el trámite señalado para los procesos 

VERBALES en el Art. 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

 3º. NOTIFÍQUESE personalmente este auto admisorio de la demanda 

de oferta de pago a los demandados señores Esperanza García Bolaños, 

Jhon Edinson Castro García, Anyi Idali Castro y Wilmer Andrés Castro 

Lucio, y de ella CÓRRASELES TRASLADO por el término de veinte (20) 



días1, enviándoles copia del mismo a la dirección electrónica suministrada en 

la demanda para recibir notificaciones personales. (Arts. 91 y 290 del CGP, y 

8° del Decreto Legislativo 806/20).  

 

 4º.- ORDÉNASE el emplazamiento de los herederos indeterminados 

del extinto ARNUBILÁN CASTRO BERMÚDEZ, a través del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, acorde con lo actualmente dispuesto en el 

artículo 10 del Decreto Legislativo Nº 806 del 2020. Por la Secretaría 

PROCÉDASE a la respectiva inclusión de la información en la base de datos 

de ese registro (Art. 5º del Acuerdo PSAA-14-10118/14 del CSJ). 

 

 5º. RECONOCER personería para actuar en el proceso al abogado 

JESÚS HORACIO PÁRRAGA APONTE, abogado titulado en ejercicio, como 

apoderado judicial de la entidad demandante, para los fines y términos 

indicados en el poder a él otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 JAMES H. CORREA CLAVIJO 
  J u e z  

 

 

  

 

 

 

 

 

                                                        
1 El envío físico de la demanda y su corrección con sus anexos a los demandados, ya lo acreditó haberlo realizado 

la mandataria judicial del demandante a la dirección indicada en la misma para recibir notificaciones personales. 

JUZGADO 1º CIVIL DEL CIRCUITO  

POPAYÁN – CAUCA  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto anterior se notifica por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO N° _73_ de 

hoy _30_de julio del 2020. 

 
 
 

  JAVIER DÍAZ VILLEGAS 
Secretario 

 

 

 

 
 


